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todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aceros
Alcalá, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.764/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Domingo Rodríguez Gon-
zález y doña Carmen Cañete Rodríguez,
contra “J. Sánchez Vidal e Hijos, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 516 de 2009, se ha
acordado citar a “J. Sánchez Vidal e Hijos,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 13 de julio de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 31, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “J. Sánchez
Vidal e Hijos, Sociedad Anónima”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.763/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a

instancias de doña Olga Melnik, contra “Tu-
rismo de Rusia, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.644 de 2008, se ha acordado citar
a “Turismo de Rusia, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 19 de junio de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32, sito
en la calle Hernani, número 59, segunda
planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Turismo
de Rusia, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.700/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marek Karczewski, contra
“Interelectra Star, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.576 de 2008, se ha acordado citar
a “Interelectra Star, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de junio de 2009, a las diez horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, segunda planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Interelec-
tra Star, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Basyl Malko, contra “Sey-
ca Casas de Maderas, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 461 de 2009, se ha acordado citar
a “Seyca Casas de Maderas, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 1 de octubre de 2009, a
las nueve y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Seyca Ca-
sas de Maderas, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Arturo Sánchez Rodrí-
guez, contra don Javier Silveira Hernández,
don Anastasio Silveira Muñoz, don Víctor
Silveira Hernández, don Álvaro Silveira
Hernández, doña Mercedes Hernández Ola-
lla, “Silveira Machinery Rental, Sociedad
de Responsabilidad Limitada” “Landstate,
Sociedad Limitada”, “Tacesa Maquinaria,
Sociedad Limitada”, “Pilotes 2000, Socie-
dad Limitada”, y “Traest, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 573
de 2009, se ha acordado citar a don Javier
Silveira Hernández, don Anastasio Silveira
Muñoz, don Víctor Silveira Hernández, don
Álvaro Silveira Hernández, doña Mercedes
Hernández Olalla, “Silveira Machinery


